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CUDAP: EXP. 0023389/2017 2. 8 JUN 2017Córdoba,

VISTO:
La nota presentada por la Coordinadora del Área de Educación Continua y

Acreditación de posgrado de la SGCS, Médica Irma Attme de Ceballos en la que
solicita la convalidación de las actuaciones académicas del alumno inscripto para
rendir el examen para optar al Título de Especialista en Ortopedia y
Traumatología, y

CONSIDERANDO:

- Que, la documentación con la que se cuenta son las actas emitidas por el
sistema MORFEO y ;

- Que, resulta necesario avanzar en la implementación efectiva en el ámbito
de la Secretaria de Graduados en Ciencias de la Salud del sistema informático oficial
que registra la actividad académica SIU GUARANI, de acuerdo a lo establecido en
la Ordenanza HCS N° 07/04.

- Que, el alumno se inscribió para rendir el examen bajo la reglamentación
vigente capítulo VII - Artículo 41°.1 del reglamento para el otorgamiento del título de
especialista (ROTE);

- Que los antecedentes presentados fueron evaluados y aprobados por el
Consejo Académico de la Especialidad;

El Visto Bueno de la Secretaría de Graduados en Ciencias de la Salud;
Que, en sesión del Honorable Consejo Directivo de la Facultad de

Ciencias Médicas, de fecha 08 de junio de 2017, se aprueba el Despacho favorable
de la Comisión de Vigilancia y Reglamento.

Por Ello,
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
R E S U E L V E:

Articulo 1°: CONVALIDAR la actuación académica del alumno que figuran en las
actas de exámenes, Módulos 1, 2, Y 3, de la Carrera Especialización en Ortopedia
y Traumatología (COO 390), según constan de 03 fajas y forman parte integrante
de la presente Resolución.
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Artículo 2°: Protocolizar y Comunicar.

DADO EN LA ALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTA DE CIENCIAS MEDICAS, A LOS OCHO lAS DEL MES DE JUNIO
DEL AÑO 20 •

SL.SR. ea
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